
Herramientas de la 
Subsecretaría PyME

Septiembre 2023



ÍNDICE

Legajo Único Financiero y 
Económico ( LUFE)

Programa de Apoyo a la 
Competitividad para MiPyMEs

Registro MiPyME

Crédito Fiscal para 
Capacitación PyME 

Programa Crédito 
Argentino

Alivio Fiscal

#
#
#
#
#
#


Principales 
Modificaciones 
Res. 220/2019

Definición de empresa. 

Datos F.1272. 

Validez certificado.

Acciones en cartera.

Verificación activo.

Formas jurídicas asociativas.  
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● IVA exento

● Formas jurídicas asociativas

● Grupo económico nacional o extranjero

Circunstancias en que el trámite se finaliza a través de micrositio

La inscripción 
se finaliza a 
través de 
micrositio

Registro MiPyME 

https://www.argentina.gob.ar/produccion/registrar-una-pyme 

Consulta estado https://pyme.produccion.gob.ar/certificado/



● FJ “otras sociedades” u “otras entidades civiles” 

● PJ alcanzadas por tope de activo que tributan 
ganancias en cabeza de sus socios

● PF alcanzadas por tope de activo no sujetos de 
Bienes Personales y  PF que superan tope de activo 

● Empresas con vinculación extranjera / Formas 
asociativas con integrante extranjero.

● Formas jurídicas extranjeras

● Fideicomisos

● Acciones en cartera

Circunstancias en que el trámite se finaliza a través de TAD

La inscripción 
se finaliza por 
TAD 

https://www.argentina.gob.ar/produccion/registrar-una-pyme 

Consulta estado https://pyme.produccion.gob.ar/certificado/

Registro MiPyME 



Legajo Único Financiero y Económico

● Para acceder a la plataforma el usuario debe 

ingresar al sitio web de LUFE autenticando 

su identidad mediante servicios de AFIP.

● Una vez aceptados los términos y 

condiciones, podrán loguearse y navegar por 

las diferentes secciones de la plataforma, 

teniendo en cuenta los permisos que les han 

sido otorgados.

SI SE QUIERE CONSULTAR POR UNA 
PERSONA JURÍDICA LA PERSONA 
HUMANA TAMBIÉN DEBE ADHERIR EL 
SERVICIO



● La PyME tendrá disponible un cuadro 

inicial con diferentes pestañas 

(Indicadores, Documentos, Autoridades y 

Deudas) y otras secciones (Constancia de 

inscripción, Administración de usuarios, 

Novedades, etc).

Legajo Único Financiero y 
Económico



Legajo Único Financiero y Económico



Carga automática

Sólo en caso de personas humanas

Legajo Único Financiero y Económico



Alivio Fiscal

Compensación asignación no remunerativa 

Micro y Pequeñas empresas

• Deberán contar con Certificado vigente al 31/08/2023.

• Podrán computar la asignación como pago a cuenta 

de contribuciones patronales de 08/2023 y 09/2023.

• 100% para microempresas y 50% para pequeñas 

empresas.

• No puede generar saldo a favor.

• Rectificativa habilitada hasta 28/09/2023

Decreto 438/23 - RG AFIP 5413/23 - RES. MTESS 1125/23



Alivio Fiscal

Beneficios en el pago de contribuciones patronales

Micro empresas

Sueldos devengados desde 8/2023 hasta 12/2024 inclusive.

ICDB percibidos a partir del 31/7/23

• Se podrá tomar como pago a cuenta de hasta el 15% de 

las contribuciones patronales con destino SIPA el 30% 

del ICDB abonado.

• Lo abonado por ICDB que no sea utilizado como pago a 

cuenta de contribuciones patronales se podrá seguir 

utilizando en el impuesto a las ganancias.

Decreto 394/2023 - RG 5405/2023



Alivio Fiscal

Exclusión de retenciones y percepciones de IVA

Servicio para solicitarlo: “Certificados de Exclusión de 

Retenciones y/o Percepciones del Impuesto al Valor Agregado”

Personas Jurídicas Microempresas.

Categoría SIPER A

• Se deben cumplir las condiciones al momento de solicitar el 
Certificado de No Retención de IVA

El certificado tendrá una vigencia máxima de 6 meses  

calendario

No deberán cumplir con el requisito relativo al SLD

RG AFIP 5390/2023



Alivio Fiscal

Modificación del Régimen de Anticipos del Impuesto a las Ganancias Sociedades

Sociedades MIPyMEs

• Se establecen los 10 anticipos del impuesto a las ganancias de sociedades en 10% cada uno.

• Deberán contar con Certificado MiPyME vigente el primer día del ejercicio fiscal sobre el que se 

aplicaran los anticipos.

• Rige para los ejercicios iniciados a partir de Agosto 2023.

• El cálculo de anticipos se realiza de forma automática.

• Disponible en SCT a partir de Noviembre 2023.

RG AFIP 5388/2023
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Programa Crédito Argentino

■ $1 billón en financiamiento para inversión productiva

○ 10 líneas de financiamiento bancarias y no bancarias

○ Garantías para crédito PyME del FOGAR

■ Hasta 60 pp de bonificación del FONDEP

■ Créditos desde $50.000 hasta $2.000 millones

■ Línea federal con bancos provinciales en 23 provincias 

■ 32 entidades participantes (bancos y empresas de leasing)



`

 

+ Garantías del FOGAR para facilitar el acceso al financiamiento 

Programa Crédito Argentino

Herramientas de financiamiento:
● Inversión vía bancos nacionales                   CreAr Inversión PyME (BNA y BICE)

● Inversión vía bancos provinciales                 CreAr Inversión PyME Federal

● Proyectos de gran envergadura                  CreAr Inversión Proyectos Estratégicos BNA

● Impacto en generación de divisas                 CreAr Impulso Exportador 

        CreAr Sustitución de Importaciones

● Mayor oferta financiera                                   CreAr Inversión Leasing

● Mayor Inclusión financiera                              CreAr  Microempresas Productivas

● Industria 4.0                                                       Transformación Digital



`

Tasa fija de  59%  

Bonificación hasta 38 puntos del FONDEP

Cuenta con garantías del FOGAR

Plazo: 48 a 60 meses y hasta 6 meses de gracia - BNA
 36, 48, 60 u 84 meses y hasta 24 meses de gracia - BICE

Monto total de

$100.000 millones BNA
Monto máximo por crédito $200 millones

$90.000 millones BICE
Monto máximo por crédito $450 millones 

Dirigido a:
MiPyMEs industriales, agroindustriales y de 
servicios industriales. 

Destino: 
Bienes de capital y obra civil para inversión 
productiva.

Vigente hasta el 30/11/23 (BICE) y 30/9/23 
(BNA) o hasta agotar cupo.

1. CreAr Inversión PyME -Bancos públicos nacionales



`

Monto total 

$45.000 millones 
($1.000 millones iniciales por provincia)

Monto máximo por crédito: 
$250 millones 
Bonificación de hasta 51 puntos del FONDEP los 
primeros 36 meses y 5 puntos extra en 16 
provincias. Luego BADLAR.

23 provincias adheridas

Plazo: hasta 60 meses, con 6 meses de gracia.

Vencimiento: 30/11/23 o hasta agotar cupo.

    2. CreAr Inversión PyME Federal

Macro (bonif 5 pp)

Bco Corrientes 

BNA (bonif 5 pp)

BAPRO (bonif 5 pp)

Bco La Pampa (bonif 5 pp)

Bco Tierra del Fuego

Bco Santa Cruz (bonif 5 pp)

Bco de Neuquén

BNA (bonif 5 pp)

Bco Chubut

Bco Patagonia

Bco Formosa (bonif 5 pp)

Bco Chaco 
BNA (bonif 5 pp)

Bco Córdoba

Nuevo Bco E. Ríos (bonif 5 pp)

Bco Macro (bonif 5 pp)

BNA y Bco Macro (bonif 5pp)

Bco Rioja (bonif 5 pp)

Bco San Juan (bonif 5 pp)

Cupo inicial
Duplicó
Triplicó



`

Monto total

$75.000 millones 
Monto máximo del crédito:

$2.000 millones  
Para medianas y grandes empresas.

Tasa inicial 64% para medianas y 81% para 
grandes empresas, con bonificación hasta 33,5 
puntos del FONDEP. 

Plazo: de 48 a 60 meses, con hasta 6 meses de 
gracia.

Vigente hasta el 30/11/2023 o hasta agotar cupo.

Para proyectos de:
● Sectores y cadenas de valor estratégicas

● Impacto en la generación de divisas

● Impacto en empleo

● Incorporen tecnología de frontera

● Desarrollen proveedores locales

● Incluyan la perspectiva de género

● Promuevan el cuidado del ambiente 

Requiere un Certificado de Elegibilidad de parte 
de la Subsecretaría PyME.

3.  CreAr Inversión Proyectos Estratégicos
Banco de la Nación Argentina (BNA)



Banco Macro   
Banco Credicoop  
Banco Industrial 
Banco Patagonia   
Banco Santander   
BBVA    
Banco Coinag   
Banco Comafi   

`
4. CreAr Inversión PyME Exportadores y 
    CreAr Inversión PyME Sustitución de Importaciones

Monto total: 

$105.000 millones
Créditos de entre 
$70 millones y $1.000 millones
Bonificación de hasta 51 puntos del FONDEP 
los primeros 36 meses y luego BADLAR.

Plazo: 48 a 60 meses y hasta 6 meses de gracia.

Vigente hasta el 30/11/23 o hasta agotar cupo.

Requiere un Certificado de Elegibilidad de parte de la 
Subsecretaría PyME.

Banco Nación   
BAPRO     
Banco de Chubut
Banco de Córdoba  
Banco de Corrientes 
Banco de Entre Ríos   
Banco de San Juan 
Banco de Santa Cruz   
Banco de Santa Fe   
Banco Galicia
  

Con línea aprobada:



`

Bonificación de hasta 51 puntos del FONDEP 
durante los primeros 36 meses y luego 
BADLAR.

Bienes elegibles: bienes de capital de origen 
nacional o nacionalizados directamente 
relacionados a la actividad productiva de la 
empresa, con un cupo de 30% para bienes 
importados.

● Incluye rodados no gravados por la alícuota del 21% del IVA.
● Plazos de 24, 36, 49 y 61 meses.
● Vencimiento: 30/11/23 o hasta agotar cupo.

23 Bancos y Entidades de Leasing

Monto máximo del crédito:
$200 millones

     5. CreAr Inversión PyME Leasing

Monto total de

$35.000 millones 
Con línea aprobada:

BICE
Banco de Chaco
Banco de Chubut
Banco de Corrientes
Banco de Entre Ríos
Banco de Neuquén
Banco de Santa Cruz
Banco de Santa Fe
Banco de San Juan
Banco de Rosario
Provincia Leasing

Municipal de Rosario
Banco Macro
Banco BBVA
Banco Credicoop
Banco Industrial
Banco Galicia
Banco Patagonia
Banco COMAFI
Coinag
Toyota Leasing
Mercedes-Benz



`

Monto máximo del crédito:
● Categorías del Monotributo:
○ A y B: $1.200.000.
○ C, D y E: $2.000.000.
○ F en adelante: $4.000.000.

● Con posibilidad de ampliar el 50% a empresas 
con historial positivo en FOGAR.

6. CreAr Microempresas Productivas

Monto total

$180.000 millones 

● Tasa BADLAR fija con bonificación de 
hasta 60 puntos del FONDEP. 

● Plazo: 24 meses
● Para el sector productivo, comercio, 

servicios y construcción.

● Destino: compra de máquinas, herramientas y/o insumos
● Tamaño: Microempresas
● Garantías: FOGAR al 100%
● Vencimiento: 30/11/23 o hasta agotar cupo.

Banco Munic. de Rosario 
Banco de San Juan 
Nuevo Banco de Santa Fe
Banco de Santa Cruz  
Banco de Tierra del Fuego    
Banco Credicoop 
Banco Patagonia
Banco Macro
Banco Comafi
Banco Industrial
Banco Santander

Banco Nación
Banco de Chubut
Banco Ciudad
Banco de Corrientes
Banco de Córdoba
Banco de Entre Ríos
Banco de Formosa
Banco de La Pampa
Banco de Neuquén
Banco Rioja
BAPRO

Entidades disponibles:



Banco Macro   
Banco Patagonia     
BBVA      

` 7. Créditos para la Transformación Digital PyME

Monto total: 

U$D 5 millones
Monto máximo del crédito 
U$D 800 mil
Tasa MiPyME: 49% fija durante todo el 
período del crédito.

Plazo: 60 meses y hasta 12 meses de gracia.

Garantías: a satisfacción del banco

Requiere un Certificado de Elegibilidad de parte de 
la Subsecretaría PyME.

Vigente hasta el 30/11/23 o hasta agotar cupo.

Banco Nación
Banco Galicia
Banco Hipotecario  

Entidades disponibles:

Destino: 
-Adquisición de tecnología, maquinaria y/o 
equipamiento avanzado (hardware y software) 
para la implementación de proyectos de I4.0.
-Ciberseguridad industrial.
-Sistemas de protección ante ciberataques.
-Soluciones digitales innovadoras y de I4.0.
-Consultorías para desarrollos necesarios para las 
tecnologías a incorporar.



Programa de Apoyo a la Competitividad para MiPyMEs 

● Micro y Pequeñas podrán utilizar 
el ANR para financiar hasta el 
70% del monto total de cada una 
de las actividades de asistencia 
técnica.

Porcentaje ANR

Financiamiento a través de Aportes No Reembolsables (ANR) entre 50% y 80%
del costo de los proyectos. 

● Medianas tramo 1 y/o empresas 
beneficiarias de al menos dos 
proyectos en ediciones anteriores
podrán utilizar el ANR para financiar 
hasta el 50% del monto total de cada 
una de las actividades de asistencia 
técnica. 

● Podrán incrementar en 10 puntos 
porcentuales el ANR  las empresas de:
. equipamiento de energía renovable,
. electromovilidad, 
. reciclado de materiales, 
. si son proveedoras directas de 
productores de hidrógeno verde o litio.
. Si se trata de asistencias técnicas 
orientadas a realizar mejoras 
medioambientales. 

Beneficiarios: Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas hasta Tramo I 

Modalidades: 
· ANTICIPO hasta el 50% del monto total del ANR de PDE y el saldo 
deberá rendirse mediante reintegro. El Programa podrá autorizar un único 
anticipo por el 100% del ANR aprobado, si el monto total del ANR es 
menor a $1.500.000.
REINTEGRO podrán presentar hasta 2 rendiciones con el objeto de recibir 
los correspondientes reembolsos.

Convocatoria abierta 
hasta el 7 de octubre 

2023

 

Monto de la convocatoria 
$ 721.037.295 



Índice

● Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas hasta Tramo I
Resolución N° 23 31/03/22 ex 
Secretaría de la Pequeña y Mediana 
Empresa y los Emprendedores

● Tener 2 (DOS) años o más de 
antigüedad en la actividad 
económica por la que se postulan 
dicha actividad deberá pertenecer al 
sector Industria Manufacturera o 
Servicios

● No poseer deudas fiscales ni 
previsionales exigibles al momento 
de la presentación

● Estar inscriptas en RUMP

Empresas Proyectos Gastos
Podrán presentar dos tipos de proyectos: 

● Propósito Único solo un propósito en 
función del tipo de innovación buscada: de 
producto, de proceso o comercial. Topes 
de ANR hasta $4.500.000.

●

● Proyectos integrales combinan entre 
dos y tres propósitos que guarden 
correlación entre sí y que conformen un 
sólo proyecto alineado con la estrategia 
empresarial de la solicitante. Topes de 
ANR: hasta $9.000.000. 

Deberán ser ejecutados dentro de un plazo 
máximo de doce (12) meses desde la 
notificación de la ratificación de la aprobación 
del mismo.

● Formulación y acompañamiento
Hasta $ 150.000

● Certificación y legalización
Hasta $ 20.000

Programa de Apoyo a la Competitividad para MiPyMEs 



Crédito Fiscal para Capacitación PyME

¿Qué tipo de capacitaciones se 
pueden realizar?

¿Qué tipos de proyectos  
buscamos?: 

● Prioridad para los proyectos 
vinculados a la equidad de género, 
inclusión, transformación digital y 
áreas temáticas estratégicas.

Convocatoria abierta 
hasta el  28 de septiembre 2023

 

 

Es un programa que busca promover la inversión de empresas en la mejora de sus capacidades productivas y las de 
su entorno, a partir del reintegro total o parcial de los costos asociados. 

Reintegros de hasta el 100% del costo 
de capacitación en un certificado de crédito 
fiscal para cancelar impuestos nacionales.

Pueden presentar proyectos:

● MiPyMEs

● Cooperativas de Trabajo

● Grandes Empresas (como cedentes)

Destinado a:

● Todo el personal de MiPyMEs, grupos 
asociativos, emprendedores, cooperativas e 
instituciones de apoyo PyME

● Abiertas

● Cerradas

● Asistidas
Gran Empresa

Hasta 8 ‰ de la masa salarial (tope en 
$30.000.000)

● Micro y Pequeña:  Hasta 30 % 
de la masa salarial, 
(tope en $7.500.000)

● Mediana Tramo 1:  Hasta 30 % 
de la masa salarial (tope en 
$10.500.000)

● Mediana Tramo 2: Hasta 30 % 
de la masa salarial, 
(tope en $15.000.000)

● Gran Empresa: Hasta 8 ‰ de la 
masa salarial, 
(tope en $30.000.000)

Topes máximos por convocatoria

Reempadronamiento de UCAPs 
2023 vigente



Modalidades
del programa
Crédito Fiscal 

1. Capacitación del personal de MiPyME y Cooperativas
(incluidas las de trabajo)

• Reintegro del 35 al 100 % de los gastos efectuados

2. Capacitación de Emprendedores/as de la Cadena de Valor
• Reintegro del 90 al 100 % de los gastos efectuados

3. Cesión de Grandes Empresas y/o MiPyMEs a MiPyMEs 
de su Cadena de Valor 

• Reintegro del 90 al 100 % de los gastos efectuados

4. Capacitación para la promoción de grupos asociativos 
MiPyMEs

• Reintegro del 100 % de los gastos efectuados

5. Fortalecimiento de Infraestructura para la Capacitación 
PyME

• Reintegro del 100 % de los gastos efectuados. Máximo 
$10.000.000



Un espacio de 
consulta y apoyo 
para aplicar a las 
herramientas y 
programas de la 
Secretaría.

¿Tenés dudas? Contactanos:
0800-333-7963
https://autogestion.produccion.gob.ar/pyme

regpyme@produccion.gob.ar
financiamientopyme@produccion.gob.ar

         Centro de Ayuda a la Producción

Muchas gracias

https://www.argentina.gob.ar/produccion/registrar-una-pyme 

Consulta estado https://pyme.produccion.gob.ar/certificado/


